
nooonINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT ?

DENUNCIA: DIO/4097/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a doce de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Camargo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha once de noviembre del 

año dos mil veinte, a las veintidós horas con treinta y seis minutos, se recibió en

el correo electrónico institucional habilitado, para la interposición^de denuncias, un 

mensaje de datos procedente del correo electrónico 
a través del cual se denuncia a la Comisión M^iñicípai^de^Agua Potable y 

= " """Tvic^tarillado del Municipio de Camargo,y^m^uHpas por el probable

en |a publicación de obligaciones>de,transparencia, manifestando lo
* (C^ V>pm^CEUSI^Ka’sigu'epte: \ i

»ÍA ejec uts va  J
J- “Descripción de la denuncia:

<\
Ejercicio Periodov Nombre corto del 

^ y' formato
Titulo

67JX_Gastos por conceptojJe^yiáticos y 
representación

1er trimestre2020LTAIPET-A67FIX

67_IX_Gastos porcpnceptodeviáticos y 
representación

2do trimestre2020L TAIPET-A 6 7FIX

67 IX Gastos por conceptoxlé viáticos y
representation y'

3er trimestre2020LTAIPET-A67FIX

• n(Sic)

SEGUNDÓ. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4097/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción IX, primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo los 

gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4097/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 

en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diecinueve de febrero, de la 

misma anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la‘admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; el ocho de marzo del año dos mil veintiuno, se 

recibió en el correo institucional habilitado para denuncias, un mensaje de datos 

ajuntando el número de oficio 102/18/21 suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual solicita prórroga para cargar las información en la 

Plataforma Nacional de Transparencia.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano~Garanfe, que examinara 
el portal del sujeto obligado denunciado e informara^sobTevel^tado^que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Po^al^(de^rarísparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos^denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veintitrés? de noviembre del dos mil

na i- r
i > S < v

wE* .til

A.
A \\veintiuno, se recibió el informe requerido pora parte de la Unidad de Revisión y

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/1793/2021,
> V

por medio del que informó re^^^^deJáTracción IX lo siguiente:

"De conformidad^wn^eKAnexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes,jdel? Articulólo de la Fracción IX de los Uneamientos Técnicos 
Generales la^publicación, Homologación y Estandarización de la
Inforijiación^deJaSxObiigaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
¡a LeysGeneral deJT-ransparencia y Acceso a ¡a Información Pública que deben 
difündirlos*sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional^dé^Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

N/

i. Fracción IX, que hace alusión a: Gastos en comisiones especiales, 
“primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020”.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el 

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que, al revisar la 
plataforma nacional de transparencia, nos muestra "se encuentran 0 
resultados” en dicho formato, se adjunta captura de pantalla para la 
validación de la.presente observación.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSOOOOl 3 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4097/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO,TAMAULIPAS.

Estado o ♦roción • Tflmoullpos

Institución 11 Comisión Municipal de A^ub  Potat>i< y Alcantarillado Peí municipio d< Cam ergo i
Ejercicio ____ Jj• 2020

0®D ART. • 67 - IX - GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

Corni&l6n Municipal de Agua PotaOle yAlCBncarliiado del municipio de Camargo 
Ley de Transparencia y Acceso a lo información Pública del Estado de Tamaullpas

Institución
Ley
Artlcu lo 
Fracción

67
IX

Selecciona el periodo que oulete^consuliat 
Periodo de 
actualización
Trimestre<s) concluido^»} del año en curso y del pasado

j L¿l CZ) ¿flo Ij¿I LJ SalaccianartodosOto trirnostro

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta
Filtros de búsqueda v*

Se encontraron O resultados, da clic en O pare ver el detalle.
1 Ver todos los campos

r| <x\5MmKmmwiwmk
UlfJF0fiECHSfJY0Efií-J':CC'ííjfcD;iC*51 Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo^uintó^ Décimo sexto 
PERSONALES CELESÍÍOú l's pe ios Lincamientos Técnicos Generales para la publicación,^Homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones,-estabfecejo'siguiente y 
que a la letra dice: ^ V \ \\

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos'dé^contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cadahníTcleJpSsdatos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán laSase\de^datosx'que contenga la información 
que debe estar y/o está publicad^^en^eiportaUie/iransparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma NacionaL Los Criterios sustantivos de contenido 

se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente.” (Lo^subrayado y negrita es propio)

ARÍA EJECUTiVA i

“Décimo sexto. Los Cnterios<adietivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis aúe permiten determinar si la información que está publicada
en ei portal ( C^^V1

de transparencia^en' la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización gue corresoonda a cada obligación de transparencia (mismos
que guardan relación con la Tabla de actualización y conservación de la
információn de estos Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

PoNprque dicho ío anterior establece que para dar por cumplido en su 

totalidad la fracción denunciada debe publicarse los trimestres correspondientes 
que establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo 
que al hacer la verificación de la fracción IX, se observó que no publica el primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que la información publicada 
de dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra 
publica de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

i

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus 
obligaciones de transparencia, referentes al primer, segundo y tercer 
trimestre de! ejercicio 2020, adecuándose a ios lineamientos técnicos 
generales para la homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones..." (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAITí!

DENUNCIA: DIO/4097/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I,

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la UeWle Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamau^lipasí9^T8>19)v20 y 21, de los

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denunciavpor\lnciímplimiento de
( ( \\\>

Obligaciones de Transparencia que deben publicarlos sujetos^obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la^nterposictón^ d.e^ la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registr^^^ui^teperiodo y ejercicios:

> Fracción IX, primer, Segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo
a los gastos de^represemtaciárvy viáticos, así como el objeto e informe de
comisión correspondientey^contenido en el artículo 67 de la Ley de 

\ J 
Transparencia:local>s^y/

/XrP)
Dícho^antqriór^y^a^un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo^u^determjna^en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

JTi-u a ^
SECRrr'

yv

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
V

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicós, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo médio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A . „ 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS " 0 M1 J 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/4097/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntada. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

*> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anteriór^se'examinó-que la presente 
Renuncia cumple con los requisitos necesarios para^M^miteí^oda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y^Acceso a la Información

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y~ \ vj  >documentos que obran en el expediente se^advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciara^serándeterminar si la denuncia resulta fundada o

ÜSTITUÍO DE IRAÜSPAKENCÍA, CE ACCESO A 
A1ÜF1MCÉ V DE BOJECCKN OE DATOS 
WSOÍÍALES DEL ESTACO 2c TAl-AULiPAS

ÍA EJECUTIVA
A

/v

w

infundada.

CUARTO/Estudio.JBn la denuncia formulada a través del correo electrónico
< </> <y

habilitado po^este^rganp'garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado cJehMunicipio de Camargo, Tamaulipas, respecto a la fracción IX,
del artículo 67 deyla Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,

que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atnbuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

IX.- Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente;
...‘‘Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción IX, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/4097/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a los 

gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 
60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la informacjóri'contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición]normativa se establezca un 
plazo diverso.

fC\V>

r

F
'411

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de'lJoSySujetos^Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la informaciórhpública^a'la que se refíere 
este Titulo, el cual contará con un buscador. / X

SECRET

ARTÍCULO 62. ^ \ V
La información a que se refiere este Titulo^eberá:^

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
\\

II. ’ Indicarla fecha de su última'actualización;>
III. - Difundirse con perspectíva^é-génerofcuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el accesó y-búsquedajde la información para personas con discapacidad.
ARTÍCUL<^6^^~^^

1. El Organismo garante^de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimientosdéja^isposiciones previstas en este Titulo.
2. ^La^üenuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 

momento,,de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 
"(Sic)\\^

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en. 
términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en
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SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

i
i

cualquier momento; teniendo el órgano garante 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

la facultad de verificar el

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

___Fn ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de

i iuít itnt anrOrganismo Garante, informó mediante oficio número RP/1793/2021, lo siguiente:1 INSUMO DE ÍRAMEKCIA, Ot AKfcSU A j \ v a
LA MORM'I Y DE FROTECCiCN DE DATOS A \

' PEfiSO^SDELF.STAOODEMl'UPAS ,A , ^ >De conformidad con el Anexo I, de las Obligacjpnes^de\Transparencia
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción IX ele [los Lincamientos Técnicos
Generales para la publicación, Homologacióh^y^Estandarización de la
Información de las Obligaciones establecidas en^el TituloJDuinto, articulo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública que deben
difundir los sujetos obligados de los-rPortcles de Internet y en la Plataforma

Transparencia, al jealizaKlé^^rificación a la obligación de
transparencia denunciada, se visua/izó lo'siguiente:

1. Fracción IX, que hace alusión a: Gastos en comisiones especiales, "primer, 
segundo y tercer trimestre'deLejercicio 2020".

RIA EJECUTIVA

Nacional de

Se observa lo siguiente.
• Al momenjpCde^reaHzar la revisión, se observa que NO publica el 

primer, segündoytercer^ trimestre del ejercicio 2020, por lo que, al revisarla 
plataforma/nacional^e transparencia, nos muestra "se encuentran O 
resultados’’ enSdicho formato, se adjunta captura de pantalla para la 
validación de la presente observación.

Esxsdo o F«d*raci6n - Tomaullpa*

institución I Comisión Municipal d« Agua Potable y Alcantarillado ¿«l municipio de Cemargo
Ejercicio 2020

0®D ART. - 67 • IX • GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

Comisión Municipal de Agua PoteDle y Alcantarillado del municipio de Camargo 
Ley de Transparencia y Acceso a la información PúDilca del Estado de Tamaullpas

Institución

L*y
Arrlcu lo 
Tracción

I
67

IX

Seleccione el periodo que oulere^onsultat 
Periodo da 
actualización

Trimestre<s) concluldo(s) del año en curso y del pasado
JC2I Ud 1 »rtriratstr» C3 ¿detri'«Mtr» G3 jertrimtttr l~ I Selection, Mede*4to Trimestre

Utiliza los filtros de búsqueda pare acotar tu consulte
Filtros de búsqueda

5e encontraron O resultados, da clic en O para ver el detalle.
Ver rodos los campos
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

í-s-íj O': ITAIT
DENUNCIA: DIO/4097/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

Lo anterior de conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 
de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán oor cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos- 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada

W03

3 i ?&:•&
en el portal

3/Vde transparencia y en la Plataforma Nacional cumple condos periodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos
que guardan relación con la Tabla de actualización*v\oríservación de la
información de estos Lineamientos). ” (Lo subrayaáo^y negrita-es'propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que^ara^ari/ppr cumplido en su 
totalidad la fracción denunciada debe publicarse los^trimestres correspondientes 
que establece la tabla de actualización^ ^conservaciónjde la información, por lo 
que al hacer la verificación de la fracciórr-IXy^se^qpseijvó que no publica el primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020,00^10X106 la información publicada 
de dicha fracción en la Plataforma^ Nacional de Transparencia se encuentra

SECRETAR - * H

publica de manera parcial y.rió se da por cumplida en su totalidad.

^ X\aAunado a lo anterior^el\sujeto obligado deberá cumplir con sus 
obligaciones de transparencia/^referentes al primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio^2020,Jadecuándose a los lineamientos técnicos 
generales para la homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones^. ?’ ($ic~y}fírma legible)

Ss
Ahora >bien Ala'^información que integra la obligación de transparencia 

establecida^en laZfrsícción IX, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
se debe de ^phbHcar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Naciónal de 

Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:-

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:
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Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

IX.- Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e informe de comisión 
correspondiente;

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable defíne a los servicios de traslado y viáticos como las “asignaciones destinadas a 
cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño 
de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de 
su adscripción".
Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la Plataforma 
Nacional, la información sobre los gastos erogados y asignados a las partidas que conforman 
el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de pasajes (aéreos, terrestres, 
marítimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de traslado, y otros servicios de traslado 
(partidas genéricas 371, 372, 373, 374, 375,376, 378 y 379)18 o las partidas que sean 
equiparables.
Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido defíne los gastos de representación 
como las “asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los(as) servidore$(a$) 
públicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de atención a actividades 
institucionales originadas por el desempeño de las funciones^encomendadas para la 
consecución de los objetivos de los entes públicos a los que estén adscritos'ky los cataloga 
mediante la partida. Gastos de representación, la cual deberá hacerse pública también.
En esta fracción se difundirá además la información relativa'a esie'cbnceptcTrespecto de los 
integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargoso comisión en los 
sujetos obligados o ejerza actos de autoridad enslosxmismos» tncluso cuando estas 
comisiones oficiales no supongan el ejercicio de recursos^económicps. Todos los sujetos 
obligados publicarán la información relativa a las/partidas antes'mendonadas o las que sean 
equivalentes de viáticos y gastos de representación/ de tal forma que se cree un registro 
único por encargo o comisión, en el que se enlisten los'nombres completos y cargos de 
los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes,/nie)nbrps y/o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión en los sujetos obljgados.y/oejerza actos de autoridad en ellos y 
que hayan ejercido estos tipos de ‘gastos20,\con las excepciones previstas en la Ley 
General21. Cuando asi corresponda, xse ^inclpirá^ una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente, Especificando las razones por las cuales no se 
publica o no sp \^cuenta,A^

sTMXSPAREKCIH.OEACCESOA 
OTEPRGTEttSX DE DATOS 
5DEI ESTADO DETAIWAS

JECUTiVA

la información requerida.con

Período de actualización: trimestral^ f
Conservar en el sitio de lnternehrinformación del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior )
Aplica a: todos los sujetós obligados'

\

De los<Uneamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en

la fracción IX^defartículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de 

forma trimestra^los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe

de comisión correspondiente, debiendo conservar publicada la información del 

ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica 

la información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción IX, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.
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En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/4097/2020 resulta 

FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Camargo, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles 

siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 
SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la informa'eióTv 

correspondiente a: i ira:.! 
js! í s

* H I

lPERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
ecr etap H rPublicar de manera cqrréctáxy completa, e'P

primer, segundo yt tercer trimestre '-del* 
ejercicio 2020,]/,Jde^cohformidad con los 
Lineamientos Tjécnicqs\^Generaíes para la 
Publicación, Homolo'gacibn\Estandarización de la 
Información. \ I________________

IX

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO^Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamiéntos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del Artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir todos los

pujetos obli9ados en l°s portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

..iiííi,ES'iADGTÁl/iAllLIPAS ¡Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por incumplimiento en las
¡obligaciones de transparencia presentada en contra de la Comisión Municipal de Agua
\ r
Potable y Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas segun lo dispuesto

JHCUTiVA
<• • \

en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión wunicipaH de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Camargo, Támaíjlip^vpara'ciue, a través del Titular

\ (\
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo

\ VVW J
denunciado, CUMPLA con lo señalado'en láxpresente resolución dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes en que seaxnotifioada la resolución, a fin de que:

Publique a través de la-página>de/Transparencia lo siguiente:1.

r;
PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.

■ / . / V i
■/ Publicar de manera correcta y completa, el 

primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información. ____________

V'

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO.- Se instruye al Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas para que, al dia hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 

sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 

tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de 

Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente resolución, se hará 

acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de una amonestación 

pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos mil^eces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en qye^se^ometa la infracción, 
(que va desde $14,433.00 (catorce mil cuatrocientos treintaj^es^pes^ 00/100 rjjifijií)}

y dos mil cuatrocientos^cuarenta^gesos 00/100 m[n.)| 

con fundamento en los artículos 33, fracción V, 101,T83sy.187>de la Ley de Transparencia
I

y Acceso a la Información Pública del Estado de/Tamaulipas-í

\!T¡"hasta $192.440.00 (ciento noventa •Tüíí .

SECRETARÍA
.«.A».

QUINTO.- Se instruye al SecretafioJEjecutivo^dél Instituto de Transparencia, de 
Acceso a la Información y de Protección'de DatcJs Personales del Estado de Tamaulipas, 
para darle seguimiento a ,a p^Ve^deYas facultades conferidas por el articulo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05(18, eniitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho. I

SEXTO.-^nduego^coiwquede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 
la ejecución archívese^t^expediente como asunto CONCLUIDO.

• >SEPTIMO^sé hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con lapresente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado Humberto 

Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette 

Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección
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de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luís Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de marzo del 
dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

&

Lie. Humoerrto Rangel Vallejo 
Comisionado Presidente

’i'-fJfft V Oü PiíüTECCÓ CE DATOS 
.ViS vít ESTADO u£ TAHAIMPAS

EJECUTIVA

\ 41 *

j(^

Rosalba lvette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Comisionada

DE ACCESOS

m-Merfcliete'Pad 11 la.
fe o.

,(3^
HOJA DE FIRMAS DE LA RpSdLUClÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/4097/2020.

yKCiNC
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